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POLITICA DE PREVENCIÓN

• Principios en que se basa la acción preventiva.

• Objetivos estratégicos de  la prevención y objetivos anuales*

ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN

• Modalidad de organización preventiva elegida*.

• Procedimiento de funcionamiento de sus órganos preventivos (Servicio de
prevención/ Trabajador designado, Delegado de prevención, Comité de segu-
ridad y salud).

• Definición de las funciones preventivas del personal de la estructura, con vis-
tas a la integración de éstas en las  actividades cotidianas*.

• Consulta previa a los trabajadores o sus representantes sobre todas las ac-
ciones  y elementos del sistema preventivo*.

• Reuniones sistematizadas de prevención.

CUADRO 8.1. ELEMENTOS DEL SISTEMA PREVENTIVO Y SU DOCUMENTACIÓN

ACTUACIONES PREVENTIVAS BÁSICAS

• Procedimiento de realización de la evaluación de riesgos en todos los puestos de trabajo*.

• Procedimiento de actualización de la evaluación de acuerdo a lo reglamentado.

Los resultados de la evaluación permitirán priorizar las medidas preventivas y su planificación
(plazos de ejecución y responsables).

• Seguimiento y control de acciones correctoras*.

• Programa anual de actividades*. Memoria anual.

• Información general de los riesgos de la empresa y de cada puesto o función y de sus medi-
das de prevención, así como de las medidas de actuación ante emergencias *. También debe-
ría informarse de los resultados de las acciones preventivas *.

• Comunicación de riesgos y sugerencias de mejora por parte de cualquier miembro de la em-
presa.

• Formación preventiva teórica y práctica específica del puesto de trabajo, en el momento de la
contratación y cuando haya cambios (la formación debería ser continua) *. Deben determinar-
se los trabajos que requieren autorización*.

• Instrucciones de trabajo en tareas críticas*.

• Inspección y revisión periódica de instalaciones y equipos peligrosos*.

• Revisión de lugares de trabajo (orden y limpieza).

• Observación del trabajo en actividades peligrosas.

• Control específico de riesgos higiénicos*, ergonómicos y psicosociales.

• Programa de vigilancia de la salud, cuando sea exigible*.

• Certificados de aptitud, cuando sean exigibles*.

• Modificaciones y adquisiciones (Equipos de protección individual, productos químicos y ma-
quinaria).

• Contratación de personal o  cambio de puesto de trabajo.

• Coordinación interempresarial. Información mutua de riesgos graves*.

• Autorizaciones de trabajos especiales*.

• Consignación de máquinas especialmente peligrosas e instalaciones fuera de servicio*.

• Plan de emergencia*.

• Primeros auxilios.

• Investigación de accidentes e incidentes*.

• Registro de accidentes y enfermedades profesionales y su notificación a la autoridad laboral*.

* Registros documentales reglamentarios

Es conveniente que, independientemente de las auditorías reglamentarias*, se realice internamente en la empresa una evalua-
ción periódica de la eficacia de los diferentes elementos y actividades que conforman el Sistema preventivo.

Evaluación de riesgos y
planificación preventiva

Información y formación
a los trabajadores

Control de las
condiciones de trabajo y
de la actividad de los
trabajadores

Vigilancia de la salud

Control de cambios
de las condiciones
de trabajo

Control de emergencias

Notificación e
investigación de
accidentes

REVISIÓN DEL SISTEMA. AUDITORÍA DEL PLAN PREVENTIVO
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OBJETIVO DE LA INSTRUCCIÓN

Establecer las fases de trabajo que deberán seguirse escrupulosamente en intervenciones en instalaciones
eléctricas de baja tensión.

ALCANCE

Afecta a todo tipo de trabajo que deba realizarse en instalaciones eléctricas de baja tensión. Quedan exceptua-
das las actuaciones elementales de conexión y desconexión de equipos.

IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES

Los responsables de las diversas áreas funcionales velarán por el cumplimiento de la presente instrucción de
trabajo, asegurándose de que todo el personal afectado la conoce perfectamente y está debidamente instruido
para realizar las tareas encomendadas, contando con la autorización pertinente.

Los mandos intermedios instruirán a los trabajadores  a su cargo que deban realizar tareas en instalaciones de
baja tensión y comunicarán al director de la unidad funcional correspondiente cuando éstos hayan completado
su formación, a fin de extenderles la autorización pertinente.

Los trabajadores sólo podrán realizar tareas en instalaciones de baja tensión cuando dispongan de la autori-
zación pertinente extendida por el director del centro de trabajo con el visto bueno del responsable del área
funcional.

EQUIPOS DE TRABAJO NECESARIOS

La dotación de Equipos de Protección Personal y útiles de trabajo vendrá determinada en función del trabajo
a realizar. Cuando la intervención requiera permiso especial de trabajo (ver procedimiento de permisos de
trabajo…), el mando responsable velará por la disponibilidad y utilización de los equipos necesarios antes de
autorizar la realización del trabajo.

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO
PARA TAREAS EN INSTALACIONES

DE BAJA TENSIÓN
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A) FASE PREVIA:

1. Verificar que se dispone de autorización que acre-
dite para realizar el trabajo.

2. Verificar que el trabajo a realizar no exige autori-
zación de trabajo especial. En caso afirmativo
habrá de ser cumplimentado por los mandos res-
ponsables de la unidad a intervenir y de la tarea a
realizar.

3. Verificar que se dispone de los equipos de trabajo
necesarios y el área de trabajo está ordenada y
limpia y fuera de funcionamiento.

B) FASES DE REALIZACIÓN DEL TRABAJO:

1. Abrir con  corte visible todas las fuentes de ten-
sión.

2. Enclavamiento o bloqueo de los aparatos de corte.

3. Reconocimiento de la ausencia de tensión.

4. Poner a tierra y cortocircuito todas las fuentes de
tensión.

5. Delimitación de la zona de trabajo mediante
balizamiento y señalizar la zona mediante carteles
normalizados.

6. Realizar la intervención rencomendada utilizando
exclusivamente los equipos de trabajo estableci-
dos y evitar que pueda acceder a la zona personal
ajeno a la tarea.

7. Al finalizar el trabajo, verificar que la zona ha
quedado limpia y ordenada y todos los materiales
han sido retirados.

8. El operario comunicará al mando intermedio la
finalización de la operación.

9. Para proceder a restaurar las condiciones norma-
les de la instalación, se seguirá  cuidadosamente
el proceso inverso al descrito.

PUNTOS CLAVE DE SEGURIDADFASES DE TRABAJO

• Está terminantemente prohibido intervenir sin certi-
ficado acreditativo expedido por la empresa.

• A parte de lo indicado en el párrafo anterior es impres-
cindible asegurarse de que el área de intervención no
esté sujeta a autorización especial para acceder o actuar
(áreas con riesgo de incendio, ambientes corrosivos,
espacios confinados, etc.).

• Asegurarse de que los equipos de protección indivi-
dual disponibles son los adecuados (clase 3). Las insta-
laciones y equipos han de estar bloqueados cuando su
puesta en marcha intempestiva o flujo de materias peli-
grosas puede ser fuente de peligro.

• No es suficiente el accionar interruptores pulsadores,
deben  accionarse seccionadores de alimentación que
permitan visualizar la desconexión.

• Será imprescindible utilizar enclavamiento con llave.

• Es necesario utilizar un tester de medición.

• Aplicar las conexiones a tierra y en cortocircuito esta-
blecidas al efecto.

• Aplicar el sistema de señalización normalizado por la
empresa.

• Forma parte de la tarea dejar la instalación en perfec-
tas condiciones eliminando cualquier tipo de residuo
generado.

INSTRUCCIÓN DE TRABAJO
PARA TAREAS EN INSTALACIONES

DE BAJA TENSIÓN


